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PODER EJECUTI VO
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 541

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de
m

Visu la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho de febrero 
id año en curso, por el joven Fran-1 Factura N* 00349, 

¡ cisco Antonio Medina Bustillo, estu-

rería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Aserradero “ San 
Jorge” , de Antonia Velásquez de Fio* 
flores, por suministro de madera al 
Instituto Central de esta ciudad, según

(liante y vecino de este Distrito Cen _ 
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan 
de Estadios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 
Genera) y G clo Diversificado de Edu
cación Secundaria, acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que -e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
Jas asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
“n ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto:
pública,

el Presidente d * la Re-

ACÜERQA:

E) gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes al Instituto qn 
referencia.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José I fu d iu z  O.

C O N T E N I D O
Decreto X9130.—Mayo de 1983.

Secretaria do educación PúMkm
Acuerdos Np 541 ti s»*. inclusive.—Febrero de tW . 

AVISOS

Acuerdo N* 544

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Administrativo Docente y de Servicio, que 
trabaja en el Instituto Departamental “ Francisco Morarán” , de Sabanagrande, 
Departamento de Francisco Morazán, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..........................................................................................  L 275.00

Sub-Director y Secretario .........................................................  200.00

Consejero ..........................................................................................    125.00

T esorero ................................................................................................ 100.00 L  700.00

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Vgundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
O lo  Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri- 
.ner Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas Química, 
sociología. Introducción a la Economía 
Eolítica. Educación Fínica y Deportes, 
vgundo Curso de! Ciclo Diversificado 
fe Educación Secundaria: Idioma Na- 
lonal. Inglés. Química, Educación Fi

nca y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Societario de Eetado en el Des
pacha Úe Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 542

G. 18 de febrero JeTecocigalpa. D.

a  r

A «uñase la

de la República

i de tL  AHEOOt 
qne por lo Teso-

Acuerdo N* 543

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda *.

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a los Profesores por 
hora, que prestarán sus servicios do
centes con carácter Adhonores durante 
el Primer Semestre en la Escuela Su
perior del Profesorado “ Francisco Mo
razán” , de esta ciudad en la forma 
que sigue:

Ingeniero Mesías Huaringa Ricci, 
Jefe de Ciencias Exacta v Naturales, 
Física (Teórica y Práctica), III Cur
so, 6 horas semanales, Física (Teórica 
y Práctica), II Curso, 6 horas sema
nales.

Doctor José Martínez Cross, Geome
tría Analítica de 111 Curso, 4 horas 
semanales.

Profesor Manuel Guillermo Campos, 
Didáctica General (Colectivo) II Cur
so, 5 horas semanales.

Mise Grace Brown, Inglés de II Cur

so, 3 horas semanales, Inglés IR Cur

so, 3 horas semanales.

Doctor Ricardo Marín Ibañes, Téc
nicas de Evaluación de II Carao. 3 
horas semanales. Organización y Ad
ministración Escolar de 111 Curso, 4 
boros semanales.—Comuniqúese.

R. VtLLCDA Mócales.

Q  Secretario de Estado so  el IV*- 
podko de Educación Pública.

Jote

PERSONAL DOCENTE 

Primer Cuno .

Idioma Nacional ..........................................................................  L 4&00
Matemáticas ............................................................................  40.00
Estudios Sociales ........................................................    40.00
Ciencias Naturales ...................................................................... 40.00
Educación Moral y Cívica ..................................................  16.00
Educación Musical ..........      16.00
Artes Plásticas ............................................................................  24.00
Inglés ..........................................................    24.00
Educación Física (Señoritas) ................................................  16.00
Educación Física (Varones) .............................................. - ■ 16.00
Consejero de Curso y Orientación ......................................... 10.00

Acuerdo N* 545

Tegucigalpa, D. G , 18 de febrero
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerpa:

Nombrar el Personal Administrativo 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo en el 
Instituto Departamental “ Francisco 
Morazán”  de Sabanagrande, departa
mento de Francisco Morazán. en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Rodolfo Andino 
Sandras.

Sub-Director y Secretaria. Profesora 
María Engracia de Castro.

Consejero, Profesora Dilia Borjas.

Tesorera, señora Ernestina Sánchez 
Vásquez.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso 

Nacional, Profesora D3ia

290.00

Segundo Curso

Nacional .......................................................................... L

Idioma
Borjas.

An-

G vica

Idioma
Matemáticas ...........
Estudios Sociales .
Ciencias Naturales 
Educación Moral y
Educación Musical ............................
Artes Plásticas ..................................
Inglés .....................................................
Educación Física (Señoritas) . . . .
Educación Física (Varones) .........
Consejero de Curso y Orientación

48.00
40.00
40.00
40.00
16.00 
16.00
24.00
24.00
16.00 
16.00 
10.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ...................................... / . ................................................  L  30.00

Alquiler de edificio L 7000

GASTOS DIVERSOS

Gasta* escritorio ................................................................. »••• L ISjOO

Material de 

Biblioteca .

L 70.00 
7000

290.00

30.00

70B0

15.00

140:00

Matemáticas, Profesor Rodolfo 
dino Sandres.

Estudios Sociales, Profesora María
Engracia de Castro.

Ciencias Naturales, Profesor Rodolfo 
Andino Sandres.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Rodolfo Andino Sandres.

Artes Plásticas, Profesora Dilia Bor- 
jas.

Inglés, Ing. Ernesto Koelpin.

Educación Física (Señoritas), Pro
fesora María Engracia de Castro.

Educación Física (V aroneo), P ia io  
sor Armando Castro S.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Dilia Borjas.

Educación Musical, Profesora Adria
na Núñez.

Segundo Curso 

Nacuma], Profesora Dilia

TOTAL .............................................................................................t  1.535.00

El gasto de (L  1.535.00) mil quinientas treinta y cisco  lempiras mensuales, 
se hará efectivo per la Tesorería Especial de d d io  Instituto.— Comuniqúese.

El Secretario de

R. Viu jpa  llo u u s . 

de Educación Pública.

Idioma
Borjas.

Matemáticas, Profesor 
dino Sandras.

Rodolfo

Estudios Sociales, Profesora Alaría 
Engracia de Castro.

Ciencias Naturales, Profesora El va 
Rutilia Avales de Koelpin.

Educación Moral y Cívica.
María Engracia «le Castro.

Educación Musical, Praderosa 
na Núwc.

Artes nósticas. Profesora Diha Ber-

j**■

(Puso • ÍM P¿*- N* 3)Jeoé Jfuratuez O.
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el D ecreto N 9 ISO

Grupo, partida 
• Bubpartida do 
la NAUCA o 
iodw  aran ca
larlo uniformo

(1)
Gravámenes uniformos #?

por alcanzar
&

Denominación Unidad Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad Taló- 
rom (Par 

monto 
cif)

Periodo 
do tran
sición 
(Años)

054-04

6G4-04-02

006-05-00

006-03

666-03-05
656-03-05-01
656-03-05-02

656-03-05-09
666-03-06

656-04-03

656-04-03-01
656-04-03-09

666-09-03

656-09-03-01
656-09-03-09

6 6 6 -0 2 -0 0

665-02-00-01

665-02-00-09

673-02-00

681-04-00

681-04-00-01

681-04-00-09
681-07-01

Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelos, 
etc., bordados (en piezas, en tiras o en otras 
formas, sin incluir vestidos bordados y otros 
artículos bordados terminados).
De fibras sintéticas, excepto el rayón, puras
o mezcladas......................................................... K
Tejidos, cintas y pasamanería, elásticos de
cualquier fibra textil ........................................K.
Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, 
colchas y cubrecamas de toda clase de mate 
riales.
De algodón, puro o mezclado.

Cubrecamas, de cualquier clase ....................  K.
Los demás, de borra o desperdicios de al
godón .................................................................
Los demás..........................................................K

De otras fibras textiles n. e. p., puras o mez
cladas .......................... ........................................ K.
Toallas, toallitas, felpudos o esterillas para el 
baño, y artículos similares, de cualquier fibra 
textil.

De algodón ............................
Los demás.......................................................... K.

Otros artículos confeccionados de materias tex 
tiles, n. e. p.
Almohadillas y toallas sanitarias..................... K.
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A del Protocolo de Managua). 

Artículos de vidrio para la mesa y otros ar
tículos de vidrio para uso doméstico, de hotel 
y de restaurante, incluso los envases dé fan
tasía.
Vajilla y artículos de cocina, excepto de fan
tasía . ..........................................................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ).

Joyas de fantasía (imitación), incluso las que 
vengan doradas, plateadas o platinadas, y las 
hechas de coral, azabache, ámbar, espuma de 
mar, carey, marfil, hueso, cuernos, madre per
la, tagua, etc,, combinados entre sí o con otros
materiales ............................................................
Viguetas, vigas, ángulos, perfiles, secciones, 
barras y varillas para reforzar concreto, in
cluso las varillas redondas y cuadradas para 
fabricar tubos.
Angulos, perfiles, flejes o secciones que ven
gan acabadas y perforadas (v. g .: metal (“dc- 
xión” ) , excepto para construcción de edificios 
equiparado en forma inmediata, véase la Lis
ta A).
Los demás 

Hojalata.

K  B. 5.00 10 5

K. B. 2.50 20 5

K. B. 2,00 20 5

K. B. 2.00 10 5
K. B. 1.50 10 5

K. B. 2.00 20 5

K. B. 1.50 10 5
K. B. 2.00 10 5

K. B. 0.25 30 3

K. B.

K . B.

0.20 15

5.00 40

«la tt t w t t t ............

. K. B. 0.01 10 5

Ubre 3

(ID)
Aforos inicial»» do que partan los Estados contraíanlos 

Guatemala El Salvador Honduras nicaragua Casta Rica

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való
ren! (Por 

dentó 
cif)

Especi
fico 

(Dóta
os por 
nidad)

Ad vaió- 
rem (Por 

ciento 
di)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad Taló 
rsm (Po 
donto 

df)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való 
rem (Por 

dentó 
df)

Especí
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való- 
rsm (Por 

denlo 
cU)

3.00 10 3.00 10 3.00

1 1.50 10 1.50

2.50 20 1.50 10 1.00

2.50
2.50

20
20

1.50 10 1.00
1.00

1.00

3.00
3.00

10
10

1.75 10 075
075

10 2.00 20

10

20 0.50 20

10 0.50 20
10 0.50 20

20 1.00 10

10 1.00 10
10 1.00 10

1 .0 0  1 0

0.25 35 0.25 35

6.00 50

0.01 0.01 0.03

U b ro l o

L
A

 G
A

C
E

TA
. —

 R
E

P
U

B
L

IC
A

 D
E

 H
O

N
D

U
R

A
S. —

 TE
G

Ü
C

IG
A

 L
PA

, D
. C

. 31 D
E

 JU
LIO

 D
E

 1963

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OfMMm, partida 
• Mkportitad* 
la  MAVCA a 
ta d oe  m a e « .  
l« io  imitarme

681-13-00

081-14-00

682-02-01

684-02-02

696*08-01

669-08-02

6 6 6 -1 2 -0 1

066-12-01-01
696-12-01-02
690-12-01-09

696-12-02
669-16

009-16-02

ftecrlón 7. 

711-01-Oí»

711-01-00-03
711-01-00-09

711-05-01
711-05-01-01
711-05-01-09

711-05-02

o>
C W ^ M W

Unidad Especi
fico 

(Dóta
te* por
unidad)

JU  vota
d o r

d f )

a » Almo* Inlslalm do raoquo portan loa Enlodo* contratante*
OimMMda El Salvador Hondura* NtcaraffUa Gaaia moa

finvwV
dato»*
•taita
(JtfiOfl)

E*M t- 
fie» 

(Dita- 
a *  P ?
unidad)

M w fi-
rem (Por 

cicuta
cif)

Especi
fico 

(Dóta- 
roa por 
unidad)

Ad voló-
t a  (Por 

ciento 
cU)

Especi
fico

(Dóla
res por 
unidad)

Ad voló, 
ram (Par 

ciento 
d i)

Especi
fico

(Dóla
res por 
unidad)

Ad vald-
. rom (Per 

danto 
dí)

(M ia
ras par 
unidad)

Ad valo
ran (Por 

danto
cU)

Tubo», cañería y sus accesorios, 'de hierro o 
acero (excepto de hierro colado), revestidos o 
no, incluso los caños y canales para desagües
de lámina galvanizada........................................
Tubos, cañería y sus accesorios, de hierro co
lado (fundido) ....................................................
Barras, varillas y flejes de cobre o sus alea
ciones . .......................................................... .
Barras, varillas, flejes, alambre y cintas de

Nota Arancelarla Uniforme Centroamericana

Las barras incluidas en esta subpartida no 
son las utilizadas para estrucción que se cla
sifican en la 684-01-00.
Agujas para coser y  bordar a mano; agu
jas para alfombras y calcetas, agujas capo
teras, ganchillos para crochet y  demas agujas 
semejantes, de metales comunes, incluso las
semielaboradas ...................................................
Alfileres (excepto alfileres para sombreros y 
otros alfileres de adornos y chinches), gan
chos de seguridad, horquillas para cabellos
y presillas para rizar el cabello ......................  K. B.
Azadas, palas, picos, azadones, horquillas, ras
trillos, guadañas, hoces, hachas, machetes y 
otras herramientas de mano empleadas en la 
agricultura, horticultura o silvicultura, con o 
sin mango.
Machetes ..................  ....................................
Otras herramientas, con mangos .................K. B.
Los demás .......................................................

Nota Arancelaria Uniforme Centroamericana
Se clasifican en el inciso 699-12-01-09 las he
rramientas sin mango. Se incluyen también en 
este inciso aquellas en las que el mango, aga
rradera o asa para su manejo es imposible
do sustituir.
Herramientas de mano, para artesanos .
Cuchillos para la mesa y cocina, tenedores 
y cucharas de metales comunes, inclUBO los do
rados o plateados.
De hierro o acero, revestidos o no (excepto 
plateados o dorados) ........................................

Maquinaria y material de transporte

Calderas generadoras de vapor, incluso los eco
nomizad ores, recalentadores, deshollinadores, 
recuperadores de gas y equipos conexos.
Calderas..............................................................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

Motores diesel y semi-diesel.
Para vehículos automotores ..........................  K. B.
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ).

Motores n. e. p., para vehículos automotores,
n. e. p........ ..................... ......................................K,

K. B. 0.02 15 *
0.025 5

K. B. 0.01 15 5 0.01 5

K. B. 0.10 10 5

K. B. 0.20 15 3 0.10 5
5

0.62 10
0.01 10 0.02 18

0.01

0.10 0.04 1 0

K. R LOO 10 5

K. B. 1.00 10 5

K. B. Ubre 10 5
K. B. 0.25 15 5
&  B. Ubre 15 5

K. R Ubre 15 f  5

K. B. 0.30 12 ’  5

K. B. Ubre 10 3
5

K. B. Ubre 15 5

K, R Ubre 15 5

0.50 1 0 0.50

0.50

10

10 150 10

Ubre Ubre 
Ubre Ubre 
Ubre Ubre

Ubre Ubre

0.45 12

5 S I
u o r e  5

Ubre 5

Ubre 10

Ubre 10 0.15 20
%Contimtar¿y ce

i
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4 LA G ACE TA__REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE JULIO DE 1963

i Viene de la página /*)

Inglés» Ingeniero Ernesto Koelpín.

Educación Física (Sritas-), Profeso
ra María Engracia de Castro.

Educación Física (Varones), Profe
sor Armando Castro S.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora María Engracia de Castro.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Virgilio NúSec.

Alquiler de Edificio, propietario P . 

M. Manuel Antonio Varela.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.— Comuniqúese.

R, VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 546
Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero de 1963. 

El Presidente de la República

Segundo Curso del Cielo Diversificado 
Sección Normal

Idioma Nacional .........................................................................L 30.00
Matemáticas .................................................................................. .. 20.00
Ciencias Físicas y Químicas ................................................. 30.00
Historia Universal ......................................................................  30.00
Enseñanza Agropecuaria ..........................................................  30.00
Sociología Cral. y de la Educ........... ...................................  30.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hend.

y A .................................................................................  20.00
Introducción a la Filosofía ................................................... 20.00
Psicología Educativa ..................................................................  40.00
Didáctica Gral. y Observ. Docent.........................................  40.00
Didáctica de Educación Musical ......................................... 20.00
Preparación de Material Didáctico ....................................  20.00
Educación Física y Didáctica de la Educación Física 20.00 
Consejo de Curso y Orientación .........................................  20.00 L

Primer Curso del Ciclo Diversificado Sección 
Secundaria

ivtmarav

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja en el Instituto Departamental de “Oriente”  de Danlí, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irectora ............................
Sub-Director .....................
Secretaria ...........................
Escribiente .........................
Tesorero Especial ...........
Consejero de Estudiantes 
Consejero de Estudiantes
Bibliotecaria .....................
Archivera ...........................

L 400.00
225.00
175.00
150.00
200.00
125.00
125.00
50.00
50.00 L 1.500.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ........................................... ..
Inglés ........... .............................................................
Matemáticas ............................................................
Historia Universal ...............................................
Biología .....................................................................
Física .........................................................................
Química .....................................................................
Filosofía ....................................................................
Sociología .................................................................
Dibujo Aplicado ...................................................
Introdur. a la Economía Política ...............
Consejo de Curso y Orientación .................

EDUCACION FISICA

l* Edad (Sritas.) ......... ....................................
1* Edad, II C iclo (Sritas.) ..........................
2* y 3* Edad (Sritas. 1 .................................
1*, 2* y 3* Edad (Varones) ..........................
Profesor de Conjunto Coral e  Instrumental 
Personal de Servicio .........................................

L  40j00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00

L  36.00
36.00
72.00 

106.00 
5000
90.00

Honduras, a la Tercera Asamblea Ge
neral del Con-ejo Interamerinae A 
Música y Primera Conferencia laten 
merirana de Etnomusiroiogía, a ede- 
brarse en Cartagena de Indias, GsUsv 
bia, del 22 al 28 de febrero dd car io ta 
año, bajo lo- auspicios del Mnatem 
de Educación Nacional, Cerneja b  
cional de Música de dicho país y A h  
Unión Panamericana de Nf tdiingUR,

Enviar copia del presente Senado. 
a la Secretaría de Relaciones Cuna
res, con atento ruego de que rUirsA 
al nombrado, la credencial de esdn— 
Comuniqúese.

370.00
R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el D » 
pacbo de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 549

Tegucigalpa, D. C , 18 de fdmn 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a afta 
Secretaria, con fecha veinticinca A
agosto del año recién pasado de 1962,

por la señorita María Antonia Cutis
350.00

Durón, estudiante y vecina de ote 

Distrito Central, contraída a peda m 

le conceda equivalencia de estilita A 

las materias comprendidas coaforne il 

Plan de Estudios de Educación Nonu¡

392.00 Urbana, con las similares a las del Pin
Idioma Nacional .........................................................................  L  60.00
Estudios Sociales .......................................    50.00
Educación Moral y Cívica ..................................................... 20.00
Ciencias Naturales ...................................................................... 50.00
Matemáticas ...............................................................    50.00

.................................................................................................................. 30.00
Educación Musical ............................................................   20.00
Artes Plásticas ......................................................  30.00
Consejo de Curso y Orientación ......................................... 20.00

.Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional .......................................................................... L 60.00
Estudios Sociales .............................   50,00
Educación Moral y Cívica .....................................................  20.00
Ciencias Naturales ......................................................  50.00
Matemáticas ................................................................................  gfiflQ

.................................................................................................................  30.00
Educación Musical ..............        20,00
Artes Plásticas .................................   30.00
Consejo de Curso y Orientación .................   20.00

T'rrer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ............................................................................   60.00
Estudios Sociales ........................................................................ 50.00
Educación Moral y Cívica ............................................   28.00
Ciencias Naturales ...............................................    50.00
Matemáticas ...........................................................................   50.00
I**«l<* ..............................................................................................  30.00
Educación Musical ..............................................................  pfwvn
Artes Industriales ....................................................................... 30.00
Educación para el Hogar ......................................................  30.00
Consejo de Curso y Orientación ........................................  20.00

Primer Curso del C id o D iterá /icaA  Sección Normal

Idioma Nacional .................................................. .......................L 40.00
Matemáticas ..................................................................................  3npQ
Ciencias Físicas y Químicas ................................................. 30.00
Historia de Honduras y C  A ................................................. 30.00
Biología Gral. y Pedagógica ........................    30.00
Pedagogía General .............
Psicología General ............
Educación para el Hogar
Artes Manuales ...................
Enseñanza Agropecuaria . ,  
Educación Musical ...........
Dibuui v Modelado ...........................  ...................................... aoop
ton- rio  de Curto y Orientación ........................................  30.00

330.00

330.00

GASTOS DIVERSOS

Gastos de Escritorio Dirección .............................................L  15.00
Gastos de Escritorio Secretaría ..........................................  15.00
Gastos de Escritorio Tesorería ............................................  10.00
Pago de Luz ..................................................................  20.00 60.00

TO TAL ..................................................................................  L 4.052.00

El gasto de-. (L  4052.00) cuatro mil cincuenta y dos lempiras mensuales, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

360.00

Acuerdo N’  547

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veintinueve de enero de! pre
sente año, por el señor Mario Andrade 
Correia, Encargado de Negocios del

nocimiento de sus estudios se les exige 
la presentación de sus correspondientes 
certificados de estudios debidamente 
autenticados; y que en el presente caso 
se ha llenado dicho requisito.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA!

Reconocer los estudios certificados
Brasil, en representación de la señorita >  favor de la señorita Rita Cassia Gue- \ 
Rita Cassia Guedes, de nacionalidad! des, de las generales expresadas en el >

Brasil, como equivalente al Diploma 
de Bachiller en Cencías y Letras, p re -: 
vio el pago de (L 25.00) veinticinco | 
lempiras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de Estadios, Artículos ] 
91, 93 y 94 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese,

360.00

brasileña, contraída a pedir el recono
cimiento de ios estudios del Ciclo Se
cundario, equivalente al título de Ba
chiller en Ciencias y Letras, realizados 
en el Colegio "Alfonso Arinos Brinos” , 
de BeJo Horizonte, Estado de Minas 
Gerais, v el Colegio de Aplicación de 
la Facultad de Filosofía de la Uni
versidad de la misma ciudad y Estado, 
dichas certificaciones de estudios ex
tendidas por la Directora de dicha Fa
cultad, señora Alaide Lisboa de Olive
ra y Arturo Yersiane, Inspector, res
pectivamente; acompaña a la solicitud 
los certificados de estudios en referen
cia debidamente autenticados.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 

Acuerdo N* 548
Tegucigalpa, D. G . 18 de febrero 

de 1963.

El Presidente de la República

Considerando: que a los graduados 
m  el Brasil, en las diversas Ramas i 
A  la Fdaeiriáa Meróa, para el reco* j í

a cu n o  a :

Representante dd Gobierno de 
Nombrar al Lie. Rafael

de Estudios del Ciclo Común tfe Cd- 
tura General y Ciclo Diversificada de 
Educación Secundaria, acompaña m  
certificación de estudios debidanoNe 
legalizada.

Resulta: que se ha oído d  patear 
favorable de la Dirección Ctumi A
Educación Media.

Considerando: que se concederá ufó 
valencia de estudios siempre qta W 
asignaturas cuya equivalencia se ((li
cita, tengan la misma rlrnrmiltrA 
en ambos Planes, Artículo 78 dd Gí- 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de ls lapa 
blica,

acuerda:

Conceder la equivalencia solirinA 
en la forma siguiente: Primer Gana* 
del Ciclo Común de Cultura G«atnl:| 
Idioma Nacional, Estudios Sedal* 
Educación Moral y Cívica, Cituetu 
Naturales, Matemáticas, Ingle*, EAct- 
ción Física, Educación Musical, Alto 
Plásticas. Segundo Curso del Cids Ge- 
mún de Cultura General; Idioma 1A 
rional. Estudios Sociales, Geodas 1A 
tu rales. Matemáticas, Inglés, MonriA 
Física, Educación Musical, Altas HA 
tiras. Tercer Curso del Ciclo Garó 
de Cultura General: Idioma Nadad, 
Estudios Sociales, Ciencias N atal* 
Matemáticas, Inglés, Educacióa FU* 
Educación Musical. Educacióa pan d 
Hogar. Primer Curso del Cíela ttró 
sificado de Educación 
Idioma Nacional, Inglés, V 
Historia Universal , Biología, Hú* 
Química. Filosofía, Educacióa Fbhaf 
Deportes, Segundo Curso dd GUa A  
versificado de Educación Sectaróró , 
Historia Universal, Física. 
Psicología General, Educacióa Rró 
y Deportes.— ( onmniquese.

R. Y iujem

El Secretario de Estada 
pacho de Educacióa

José Mmdm*

14 1 »
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Acuerdo .V  550

Tefwc-salp*, D. C . 18 de febrero 
¿e '963.

C1 Préndente de la República 

ACCESO*:

Noabrar • partir del 15 de febrero 

del presente año. al señor José Inés 

Herrera, Preparador de Laboratorio 

de la Sección de Ciencias Exartas y 

Naturales de la Escuela Superior del 

Profesorado “ Francisco Morazán", de 

de esta riudad. en sustitución del * 

ñor Anocnu escobar, que renuncio.

El nombrado devengará el sueldo 

aágnado en el Presupuesto General de 

Egresas e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pidió de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N* 551

Tegucigalpa. D. C , 18 de febrera 
de 1965.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de lebrero 
del presente año, al Licenciado José 
Am alfo Sa gastóme. Profesor Ayudante 
de la Sección de Ciencias Sociales del 
Departamento de Formación Docente 
de la Escuela Superior del Profesora
do “ Francisco Morazán", de esta ciu
dad. en sustitución de la Profesora 
Ana Amador de Gómez, quien inter
puso su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 

resos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
el 80%  del sueldo tope, de conformi
dad con el Articulo 73 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto. —  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

REMATES

Acuerdo N* 552

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963,

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Administrativo Docente y de Servicio, que 
trabaja en el Instituto Departamental “ Colón” , de la ciudad de Olanchíto, 
Departamento de Yoro, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ............................................................................. .......... . l

Secretaria y Consejera de Estudiantes ............................
Tesorero .................................................................................

50.00
50.00
50.00 L 150.00

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Castellano ........................................................................................L 35.00
Matemáticas .................................................................................. 30.00
Ciencias Naturales .....................................................................  30.00
Estadios Sociales ................      30.00
Inglés ..............................................................................................  20.00
Artes Plásticas ............................................................................... 15.00
Educación Moral y Cívica ................................................... 15.Q0
Educación Musical ........................................................................... 15.00
Educación Física .......................................................................  7.50
Orientación   15.00212.50

Secundo Curso del Ciclo Común de Cultura General
Castellano........................................................................................L  35.00
Matemáticas ........................    30.00
Ciencias Naturales .....................................................................  30.00
Estudies Sociales .......................................................................  30.00
Inglés .............................................................................................. 20.00
Artes Plásticas .   15.00
Educación Moral y  Cívica ............     15.00
Educación Musical .....................................................................  15.00
Educaeión Física ........................................................................ 7.50
Orientación ....................................................................................  15.00 212¿0

Tener Curso del Ciclo Común de Cfdtum General
Castellano ...........................................................................
Matemáticas ........................................................................
Cencías Naturales ........ .................................... .
Estudios Sociales ..................... ...................................... .
Inglés .......................................................................................
Edue. para el Hogar .............. .......................................
Educ. Moral y Cívica ..................................... ............
Educación Musical .......................................................
Educación Física ...........................................................
Orientar c-i ........................................................................

35.00
30.00
30.00
30.00
20.00
20.00
15.00
15.00 
5JOO

15.00

PERSONAL DE SERVICIO
CanMrje 20.00

215.00

20.00

TOTAL ................................................................. .. L  8M l00
O gasta de ÍL 810.00 > ochocientos dito lempiras mensuales, se han efec- 

v» par la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

E3 Secretario de Estado en d Despacho de Educación Pública,

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1? de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para loa efectos de 
ey, hace saber: que en la au
diencia del día jueves quince 
de agosto del afio en curso, a 
as tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el Inmueble siguiente: “Una 
casa situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de una sala, dos 
dormitorios, cocina, servicio 
sanitario y pasillo, descubier
to, teniendo los límites dicha 
casa: ai Norte, propiedad que 
fué de don Roque Jacinto Ro
dríguez, hoy de los herederos 
de don Rafael Díaz Alvarez;ai 
Sur, de Felipe Zúniga; al Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
líos, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba 
rrientos, calle de por medio; eu 
dicha propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
antes  existía, quedando en 
consecuencia en el mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva, paredes de pie 
dra y ladrillo, pieo con ladrillo 
de cemento y con toda clase de 
servicios, y compuesta de dos 
pisos en la parte interior, for
mada de varias piezas, techo 
cubierto con tejas y láminas 
de zinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
ciento uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento, para con 
el producto de la venta hacer 
efectiva al Estado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
y cinco lempiras, más costas 
del juicio, que la sefiora Rosa 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaria de la seño
ra Ligia Márquez de Molina. 
El inmueble antes dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés mil ochocientos ochenta 
y cinco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C.. 18 de julio de 1963.

Rolando  García  Pk&l a , 
arto.

Del 22 J. al 1» A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada pnr» el día 
sábado treinta y uno de agosto 
del corriente año, a las diez de 

mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
ote de terreno de doscientas 

manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado eu parte de zacate 
artificial, el que tiene los lími
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zatnbrano; a) Sur, con terrenos 
baldíos; al Poniente, con la ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Ferrera, 
con el número 436, folio 276 
del Tomo 8? del Registro de la 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancho; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores déla ciudad de Juti
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
meaos, dividido en dos porcio
nes con los linderos parciales 
siguientes: el primero, al Nor
te, con propiedad de Juan 
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. García 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y al Poniente, camino real que 
conduce a Chichicasapa, y el 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de los herederos de Bernardo 
Rosales; al Sur, con propiedad 
de don Daniel Sánchez García; 
si Oriente con propiedad de 
Justo Murillo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, coo 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y del Doc
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito 
a favor del señor Barradas 
Forrera, con el número 4.046 
folios 473,474 del Tomo 7? del 
Registro de la Propiedsd In
mueble del departamento de 
Olaocho. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de L 19.700.00, valor asig
nado por las partea da común 
acuerdo, en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
de Juticalpa, el doce de julio 
ie mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores

docto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Julio Barradas 
Ferrera, adeuda a dicha Insti
tución—Tegucigalps, D. C.. 
17 de julio de 1963.

Rolando García Perlm,
< d o

Del 22 J. al 13 A. 63.

as rematarán para con su pro-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
lunes doce de agOBto del pre
sente año, a las nueve y media 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta, el inmueble 
que se describe a continuación: 
“Un solar situado en el centro 
de esta ciudad, cuya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, 
limitado: al Norte, con - casas 
y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá
lez F. y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abe
lardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge fj. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio; al Este, propiedad de Ci
priano Velfisquez,  hoy del 
Banco de Honduras, y al Oes
te, con casa de los herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. 
Barrientes. Que en el solar 
‘ante* descrito hsy construido 
un edificio de concreto armado, 
de tres pisos. El primer piso 
o planta baja, consta de un 
gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cua
drados de superficie; un mez- 
zanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superfi. 
cié, con dos portones grandes, 
dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los 
niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y une 
vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de 
hierro, y sobre la viga de les 
puertas y vitrinas continúe la 
prolongación de la pared de blo
ques de vidrio. El segundo piso 
consta de dos departamentos 
iguales: uno hacia el lado Orien
tad y el otro hacia el lado Occi
dental. Están formados por ona 
sola sala-comedor de seis me
tros ochenta centímetros por 
cinco metros se s e n ta  cen-
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tiwetroB. por seis metros cua
renta centimetroe; una cocina 
de tres metros cuarenta centt 
metros, por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centíme
tros. por an metro cuarenta 
centímetros; un guardador de 
un metro treinta centímetros, 
ñor un metro ochenta cen
tímetros: un dormitorio dec ua 
tro metros por seis metros 
treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centíme
tros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metros 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres 
metros sesenta centímetros; 
-dos roperos de un metro trein
ta centímetros por un metro 
cuarenta centímetros, cada  
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quínele centímetros. 
El tercer piso consta de otros 

..dos departamentos exactamen
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
cios sanitarios para los patro
nes y para la servidumbre; 
con instalaciónjde agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos, y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi
ficio la instalación eléctrica es 

... de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 
las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo 
rafón, con repellos de primera 
clase; los cielos son de concreto 
armado, ios pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasa
manos de cedro. La pared 

* que da hacia el Sur o sea la 
.Avenida Cervantes, es de ladri
llo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes, con marco 
de aluminio y vidrio, todas las

de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que 
no se tocó en la construcción 
del moderno edificio; media
nería que consta en ¡a escri
tura pública. Las mejoras des
critas están legalmente regis
tradas y está inscrito el domi
nio pleno del inmueble con di
chas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ra
món Díaz, con el Número 267, 
folios 348 al 349, del Tomo 128 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fué valorado de co
mún acuerdo por las partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria, 
en la suma de quinientos mil 
lempiras y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de
mandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Hondu
ras, S. A., y el .Representante 
del Banco expresado es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo expresado,—Te- 
gucigalpa, D. C.f 12 de julio 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 16 J. al 7 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos lega
les, hace saber: que en la au
diencia del día doce de agosto 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur, once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
al Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad

Registro de la Propiedad, y se 
rematará para con su producto 
hacer cumplido pago de can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben al señor 
Ruperto Sánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Diez 
Mil- Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

E d i t h  R i v e r a  f i . ,  
Sria.

Del 19 J. al 10 A  63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y en ei 
local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
ts calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del señor J. Alfonso Mejía; al 
Sur, con rropiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s t e ,  
con Río Chiauito, y al Oeste, 
calle de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 460, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
de) Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J, 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de desee. Se 
advierte que i.or tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
Hva'üo, que según et Per¡to 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Teguci
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963

Rotando Carda Perla* 
Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de

blico en general y para los 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quinee de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará el 
Inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente; 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
lotificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
ysgüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, con 
estos limites y dimensiones: 
al Norte, con calle No diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
setenta y dos centímetros; al 
Sur, con lote No once, mide 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; al Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y si Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientoa Licona. En 
dicho so'ar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; yen la 
planta sita, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
la señora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331, 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E.
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forra  a siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte

puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la de Manuel de Jesús Ramírez.
azotea que cubre el edificio, * Aquí hay edificada una casa de 
hay cuatro cuartos con sus j madera y ladrillo, cubierta de 
respectivos servicios sanitarios i teja, de dos piezas, con cocina 
y duchas y cuatro lavanderos j cada pieza y su servicio de 
con amplio espacio. El techo) agua y luz eléctrica. Dicho 
de estos cuatro cuartos está ¡ inmueble se encuentra inscrito
cubierto con láminas de zinc. 
El edificio tiene ya su cabina 
propia para adaptarle un ascen
sor eléctrico, también es dueño

a favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111,
folios 96 y 97 del Tomo 79 del {Francisco Morasán. al

y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, nn lavan
dera de cemento con su pila, tm 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran Jos do» 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho- 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa* 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. Rivera E „
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de Jo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y ^ara los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondurena; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana; y al Oeste, con solarde 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las- 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos piaña, 
con techo de madera y taja y
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entre pisos de madera, casa: 
dividida así: ei primer piso, so- í 
lar, comedor, cocina, servicio 
-sanitario para sirvientes; el se- 
4pmdo piso: dos dormitorios y 
xm servicio sanitario. Todas las 
piezas contruídas de ladrido, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
■de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad tde ,Diez Mil Lempi
ras.—'Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963.

R iv e r a  E .,
¿ vvü.

Del 24 J. al 15 A. 68.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para Iob efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintitrés de abril de mil nove 
cientos sesenta y tres, se pre
sentó ante este Despacho, Ra
món Salgado, mayor de edad, 
Présbite»o, vecino del Munici
pio de Santa Lucía, en este de* 
parta mentó, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: “ a) Un lote de te
rreno que tiene una extensión 
superficial de veintisiete man 
unas, conocido con el nombre 
áe “ El País**, formado por los 
sitios llamados “ El Picacho*’ , 
“ ElZsrcilar”  y “ El Callejón", 
ubicado en jurisdicción de San
ta Luda, con los siguientes 
limites: si Norte, con terreno 
de Magdalena v. de Argeñal, 
terreno baldío, camino del Ran
cho: al Sur, terreno de José 
Manuel Cerrato y de Presenta
ción Cerrato, camino de por 
medio; al Este, San Joaquín, 
y al Oeste, camino del Rancho 
y terreno de Felipe Martínez, 
Oiayo Carranza, Rafael Mar
tínez, terreno baldío, Miguel 
Aguilar y José Manuel Cerrato, 
camino de por medio que con
duce a la montBñita, ei que hu
bo por compra hecha a José 
Nelsoo y Florencio Cerrato, ya 
fallecido, en el año de mil no 
vedettes treinta, b) Otro te-!

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recom iende a loe conceeiona 

ríos 7 o  sus representantes. qu« 

solicitudes de Libre registro qu* 

para la pronta tram itación de k » 

presenten a  este M inisterio, deber 

citar el decreto correspondiente i 

determinar con toda claridad lo, 

servicios y dem ás im puestos o  qu, 

estén obligados a pagar al Estad* 

son formes a  su concesión.

La OftetaHa M ayor de Obra, 
Públicas t  Com unica d o ne»

Batea*', en la aldea Río Hondo, 
de esta jurisdicción, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con el Río del Hombre; al Sur, 
camino real de por medio, al 
Este, posesión de Julio Mara- 
diaga y camino real de por me
dio, y  al Oeste, posesión de 
Lisandro Raudales, c) Otro 
terreno llamado Carpíales, sito 
en el mismo lugar que el ante
rior, de dieciocho manzanas de 
extensión, con Jos siguientes 
límites: al Norte, camino rea! 
de por medio que conduce a 
La Guata; ai Sur, terreno de 
los sucesores de Santos Soto 
y terreno de Guangololo; al 
Este, posesión de Adolfo Ce
rrato y Ramón Maradiaga, y 
al Oeste, terreno de los suce
sores de Santos Soto, denomi
nado La Guata. Dichos terre
nos los hubo por compra al 
eeñor Maximiliano Maradiaga 
Acosta, d) Otro terreno de 
cuarenta y cinco y media man
zanas de extensión superficial, 
comprendido con el nombre de 
“ Betania", que lo constituyen 
los sitios denominados “ Le 
Rastra, La Plomosa, El Tende
dero, Los Ramos, La Mina, La 
Lanza y Loa Niños, todo con 
estos límites: al Norte, pose
sión de Fernando Gómez, Er
nesto Garda Núñez, María Li
no Moneada, camino de por 
medio para Tegucigalpa; ai 
Sur, Quebrada del Aserradero, 
Manuel Sauceda y carretera 
para Tegucigalpa; al Este, te
rreno de Rafael Durón, Er
nesto Sa'gado, Trinidad Eche
verría, El Pueble, carretera a 
Tegucigalpa, Franci.-co Mar
tínez y Erailo Hernández, y al 
Oeste, camino a Tegucigalpa, 
y Quebrada El Aserradero. Di
chos inmuebles Irs hubo por 
compra hecha en los años de 
mil novecientos treinta y cinco,
e) Otro terreno denominado 
“ Buenas Noches", de cinco 
manzanas de extensión, con 
'os siguientes límites: ai Norte,

freno de diecinueve mar zanas j propiedad del declarante, o sea 
de extensión superficial, sito , de Ramón Salgado, camino de 
en el logar denominado “ La i El Chimbo de por medio; al

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diaño oficial

mandar los originales de 
stis avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

nos de Santa Lucía’ *.—'Teguci
galpa. D. C., 13 de mayo de
1968.

Oslando Cabías C, 
Srto. por ley.

31 J. 63.

Sur. propiedad de Trinidad 
Ponce Zapata; al Este, propie
dad de Guillermo Andrew. ca
mino de por m**dio y propiedad 
de Emigdio Cerrato, camino 
de por medio, y al Oe^te. vvo'. -  .
piedad de Guillermo C. Nelson, | G A C E T A , y  p r o c u r e  
camino de por medio. Y ío hu-1 
bo por compra hecha a Floren
cio Salgado, en el año de mil 
novecientos treinta y ocho;
f) Otro terreno denominado 
San Martín, de diez manzanas 
de extensión, cuyos límites son: 
al Norte, con terreno de José 
Nplson ai bur, con terrenos de 
Gerardo Ochoa; at Este, terre
no de Magdalena v. de Arge
ñal' y al Oeste, con terreno de 
Gerardo Ochoa, y camino de 
por medio; dicho inmueble lo 
hubo por ocupación, desde el 
año de mil novecientos treinta;
g) Otro terreno llamado 4 La 
Cuadrilla", que mide diez man
zanas de extensión con los si
guientes límites: alJNorte, con 
terreno La Bolsa, de Juan Lo
renzo Borjas; a) Sur, terreno 
baldío, y camino de por me 
dio; al Este terreno de Jesús 
Oi hoa, y al Oeste, con camino 
real que conduce al Chimbo.
Lo hubo en virtud de compra 
hecha a don Adán Núñez, en 
el año de mil novecientos 
treinta y ocho; h) Otro terreno 
denominado “ La Laguna", el 
que mide ocho manzanas de 
extensión, con los siguientes 
límites: al Norte, carretera de 
Santa Lucía y posesión de Juan 
y Albertina Díaz; al Sur, pro
piedad de los herederos de Víc
tor Vargas; al Este, con Cerro 
El Pedrero, y al Oeste, con La
guna de Santa Lucía. Lo hubo 
en virtud de compra hecha &
Juan Lorenzo Borjas, en el año 
de mil novecientos cuarenta, e 
i) Otro terreno denominado 
"El Trapiche o Perillo", de 
doce manzanas de extensión, 
con los siguientes límites: a)
Neo*te, con terrenos de Santos 
Soto y Magdalena viuda de Ar- 
geñat; al Sur, con terreno del 
Ingeniero Eduardo Andino y  
camino real de por medio; ai 
Este, con Betania, propiedad 
del manifestante, camino de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Los Izotes. Y los hubo por 
compra hecha a José Tomás 
Durón, en el año de mil nove
cientos cuarenta y uno. Los an
teriormente descritos inmue
bles los ha poseído el señor 
Ramón Salgado, por más de 
diez años, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
habiendo otros poseedores pro- 
indivisos; para acreditar tales 
extremos ofrece el compare
ciente. el testimonio de los 
testigos José Manuel Cerrato.

! Lo que se pone en conocimieii1 
i to del público psra los efectos 
de ley.

Melchor Rubí h.,
Srio.

31 J- 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Oiancho, hace 
constar; que a este Despacho 
se ha presentado el s e ñ o r  
Francisco Alemán, solicitando 
título supletorio del siguiente 
inmueble; un terreno rústico 
de cien mar z-inas de extensión 
superficial, más O menos, cer
cado de alambre espigado, cul
tivado de zacate artificial, sito 
en el lugar denominado “ El 
Agua Blanca", en jurisdicción 
del municipio de Culmí, en 
este departamento, y  en el 
cual ha construido una casa, 
paredes de b&bareque, cubier
ta, compuesta de tres pieza?, 
y todo el inmueble en conjunto 
tiene los límites siguientes: al 
Norte, montaña nacional; al 
Sur, terreno inculto; al Este, 
potrero de Policarpo Irías, y 
al Oeste, con tienas de la al
dea de San José de Río Tinto. 
Lo que se pone en canocimíen- 
to del público en general para 
los efectos de ley.—Juticalpa, 
20 de mayo de 1S63.

Melchor Rubí h.,
Silo.

31 J. 63.

El infrascrito,!Secretario del 
Juzgado419 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú
blico, hace saber: que a este 
Despacho se.ha presentado 
el señor Hernán P a d i l l a ,  
so icitando titulo supletorio 
de un t e r r e n o  rústico de 
trescientas manzanas de exten
sión superficial, sito en el lugar 
denominado “ Las F.ores" en 
jurisdicción del municipio Cul
mí. cercado de alambre espi
gado y cultivado en parte de 
zacate artificial, chatos y caña 
de azúcar, y está limitado: al
Norte, Rio, Pueblo Viejo; al 

Juan A rg e l  Cerrato H e r n á n - ¡Sur, y serranía libre; al Sur, 
dez y Crescendo Durón; todos Iterreno nacional; al Este, Río 
mayores de edad, casados, la-1 t-uiml, y al Poniente, con tie- 
bradores. propietarios y veci-1 **** d«l municipio de Culmí.

El infrascrito, Secretario del Jus. 
gado Primero de Letras del depar 
Carneóte de O lancho, al público ha
ce saber: que con fecha diez de 
atril def corrieote afío. se presentó 
a este Despicho, ei st ñor don Car 
los Lobo García, mayor de edad 
casado, agricultor, vecino de la aldea 
le El Coroza!, caserío de El Higue- 
rlto. juriadicc do de este Municipio, 
solicitando que se Je extienda título 
supletorio de unos terrenos rústicos 
que se desctlben asi: Un terreno 
rústico situado en la aldea de E‘ 
Core ral, caserío de El Hfguerlto, 
de la jurisdicción de este Munici
pio, que tleoe una extensión de 
orne mar zanas y un cuarto de otra, 
debidamente cercado con alambre 
espigado a tres hilos, y linda: a! 
Norte, propiedad de Manuel Ber 
múdt z carretera de por medio qun 
conduce de Juticalpa a San Fran
cisca de Becerra: al Sur y al Este, 
propiedad de drn Joaé Manuel Gar
cía, y al Oeste, propiedad de doc 
MatueJ Bcrmúdez. Otro terreno 
rústico, situado en ei mismo lugar 
que ei aoterlor. qne tiene una ex 
tens ón de tres manzanas, cercado 
con alambre espigado, en donde 
está ubicada ana casa que es cons
trucción de bahareque, techo de 
teja, que mide ocho zaras de frente 
por siete de fondo, con dos corre
dores y cocina anexa, y todo linda1 
al Orlente, propiedad de Hipólitc 
Zelsya; al Poniente, propiedad de 
don Celso Garofa; ai Norte, propie
dad de don Alberto Bú Castellón, 
camino real de por medio, y al Sur, 
propiedad dei Doctor don Roberto 
Velaioo y Ve lasco. Otro terreno 
rústico, situado en e) sitio de San 
Francisco del Corral, de la iurisdio. 
olón de este Municipio, que tiene 
una extensión de cincuenta y oche 
maczinas.más seis décimts de man
zana, comprendido en los linderos 
generales del ti lio de San Francisco 
del Corral, que een los siguientes: a. 
Norte, terrenos de Te!lea y de La 
Concepción; al Sur, montaña nado* 
nal: al Este, sitio de Santa Rosa 
de Isoamtie, y al Poniente, sitios de 
ühichlcasaps, Jalán y San Felipe. 
Lo que se pane ea conocimiento 
del público en general para loa 
efectos de ley.—Jutioalpa, II de 
mayo de 1963.

M&LCHO& R u b y  
decretarlo.

31 J. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras del departamento 
«ie O.’ancho, al público hace saber: 
qne con fecha 18 de marzo dei co
rriente afio, ee presentó a este Des
pacho, la sefiora Victoria Clorinda 
Zelaya de Canelas, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, veci
na de la oludsd de Catacamas. 
solicitando ee le extienda Título 
Supletorio de unos bienes rúatlooe. 
situados en el lugar llamado‘ -So#*’ ', 
de la jurisdicción del Municipio de 
Cttkcamas, en este departamento 
y que son los siguientes: Un terre
no rústico que tiene nna extensóa 
de t chenta manzanas, peco más o 
menos, acotado por sus cuatro rum
bos con alambre espigado, i  t n t  
blíoa, cultivado oon zacate artificia) 
y sus Anderos son: al Orlente, te- 
rreco libre: al Poniente, tercena
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libre; el Sar, propiedad de don Al 
berto Vellida res, y al Norte, terre
no Ubre, mediando camino real 
Otro terreno situado en e! mismo 
lugar, con nna «xteotlóa de veinte 
manzanas, terreno de sabana, ace
tado con alambre espigado por sus 
castro rumbos, y sos linderos son: 
al Oriente, Poniente y Sor, terre
nos libres, y al Norte, propiedad de) 
solicitante; en este terreno está 
ubicada nna casa, que ee construc
ción de behereqoe, techo de teja, 
que mide 10 vana de frente por 6 
raras de ancho, con coatro corredo
res y un número siete al rumbo Sur, 
que mide siete raras de largo por 
cinco de ancho, construcción de ba
jareque, techo de teja. Lo que se 
ponB en conocimiento d e i público 
en genera) para los efectos de ley. 
—Juticalpa, 11 de mayo de 1963.

M b l o h o b  R u b y  h . ,  
Secretarlo.

31 J. «3.

K1 Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Seocional de Tus- 
carán, departamento de tíl Parafso, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha dieciséis de los corrientes, se 
presentó a este Juzgado, la señora 
Teresa Rivera v. de Flores, de) 
*vecfndario de Gülnope, solicitando 
titulo supletorio sobre el Inmueble 
siguiente: lp—Un terreno como de 
ocho manzsuae de extensión su per- 
Acial, m&s o menea, cercado un¿ 
parte con alambra y otra con zanjo 
natural, cultivado de zacate y limi
tado: al NoTte, con propiedad de 
Francisco Flores Lsgos, camino de 
por medio; si Sur, con propiedad de 
herederos de Juan Ciisosto Jimé
nez, camino de por medio que con
duce de la aldea de Galeraa a Gül
nope; al Orlente, oon terrenos bal
díos, y al Poniente, oon casa y solar 
de la peticionaria.— Un terreno 
como de quince manzanas de exten
sión superficial m&s o menos, en el 
que se encuentra construida uds 
cata de made.a y adobes, de ocho 
varas de largo por sais de ancho, 
techo de teja, cu'tlvada la propie. 
dad de árboles frutales y c fé, 
teniendo como límites: por ei Nor
te, con el ríu de Galeras; por el Sur, 
con propiedad de Rubén Andlnc; al 
Esta, con terreno de la peticiona 
ila, y al Oeste, con propiedad de 
Jorge Flores Lagos. Que hubo eitoa 
lumueblei por haber efdn poseedor 
de eiloi su esporo Ramón flores 
Lagos, y haber fallecido éste, y los 
h* poseído en posesión quieta, pací 
tica y no interrumpida, por más de 
(lies afios, no existiendo otros posee
dores prolnditteoi. Para acreditar 
los extremos de la solicitud, propo 
ae el examen de loe testigos: José 
Kgutgnre, Ismael Lloona y Amllcar 
Figüeros, todos mayores de edad, 
casados, propietarios y vecinos del 
municipio de Gülnope.—Tuscar4n, 
17 de mayo de 1963.

H acienda. — En renresc r,t c ó n  
de The Dow i  heroica i Oiriip - 
ny, corporación del Est-do de 
Delaware. domiciliad» en Mi
dland, Condado de Midland, 
Estado de Michigan, Estad «s 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 651.127. 
el 3 de septiembre de 1957, por 
un período de veinte años, pa
ra distinguir: una preparación 
para el tratamiento de diarrea 
bacterial; consistente en lapa- 
labra:

INTROMYCIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto,grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que «e 
les adhieren y en cualquier* 
otra foma apropiada en el co
mercio, Presento el poder pa
ra que se razone en lo con 
ducente, l o s  d e m á s  do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D 22 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L . ’ * 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectúa oe 
ley.— Tegucigalpa. D. C., 23 
de julio de 1963.

dadu de Mid’and. E-tado de,en Midland. Condado de Mi- 
Michigan, Estados Unidos de dland, Estado de Michigan, Es-

A rgbntina M. de  Chávez 
31 J-, 10 y 20 A. 63.

América, v^ngo a pedirle e 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 659.235, el 11 de mar
zo de 1958, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
uri ungüento medicinal usadn 
en el tratamiento de infeccio 
nes microbiales de la piel y 
membranas mncuosas; consís 
tente en Jas palabras:

NEO-POLYCIN
separadas por un guión; y Ja 
cual se apiica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
mprimíéndote, estampándola, 

por medio de etíqu-tas qua ne 
adhieren y en cualquier)* 

otra forma apropisda en el 
comercio.—Presento el poder 
para que se razone en lo cen- 
lucente, los demás documen
to.- de ley y ti c isé.—Teguei- 
e- pa. D. C-, 22 de julio de 
1963.— Daniel í'a.-co J_.“  Lo 
que se pone en conocimiento 
ütl público para los efectos de 
ley.-Tegucigaipa, D. C ., 23 
de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
31 J. 10 y 20 A. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 22 de julio de) año en 
curso,'se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de The D o w  
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada tn Midland, Con-

J . F rancisco  8 ir b r a  
Secretarlo.

31 J . y 30 A . 63

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 22 de julio de) año en cur 
so. se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—
¿Jeftor Ministro de Economía y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de The Dow Chemical 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada

tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en
dicha nación bajólos números: 
707.082, el 15 de noviembre de 
1960, para distinguir: insectici
das, miticidas y parasiticidas; 
y 707.126, el 15 de noviembre 
de 1960, para amparar: una 
droga veterinaria y producto 
para la salud animal para el 
control de parásitos, tales como 
parásitos intestinales, ácaros, 
insectos como piojos y moscas, 
y larvas de insectos como gusa
nos, insectos del ganado vacu
no, gusanos de moscarda, poli
lla de la lana y otros, dentro 
y sobre los animales, especial
mente en el ganado; ambos por 
un periodo de veinte años; 
consistente en la palabra:

NANKOR
y la cual se aplica a Jos envases, 
cajas y empaques que contie
nen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas, que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 23 de julio 
de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

31 J., 10 y 20 A. 63.

de ley y el clisé. Ipa,
D. 22 de julio •.*- I’j62. -  
Daniel Casco L.” - Lo queee 
pone en conocimiento OS. públi
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 23 de julio 
de 1963-

A r g e n tín a  M. de  Chávez

31 J., 10 y 20 A. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
tmtns

Gempra Vsnta
GIROS

Compra Vento
MONEDA METALICA 
Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1-98 L2.02
Colón Salv 0.762 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R 0.298868 0.303596 0.301887 0.298868 0.3Q3396
Córdobas 0 282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dó taras Lempira!
Libra Esterlina ...... $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco F ran cés ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ 0.2314 0.4628
M arco Alem án ...... 0.2512 0.5024
Florín ...................... 0.2791 0.5582
Corona S ueca  ...... 0.1930 0.3860
Peseta ...................... 0.0168 0.0336
Peso A rgentin o..... 0.0074 0.0148
Peso M exicano ...... 0.08 0.16
Ijrn  ........................... 0.001612 0.003224
Dólar C anadiense 0.9268 1.8536

NOTA £1 tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mi*»».

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO AM UJO PINEDA,

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— 
Señor ministro de Economía 
y Hacienda—En representa
ción de The Dow Chemical 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
enMidiand, Condado de Mi
dland, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, ven
go apedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 593. 
787, el 17 de agosto de 1954, por 
un periodo de veinte años, para 
distinguir: una preparación ú- 
til para la congestión nasal, ri
nitis alérgica y toses bronquia
les alérgicas; consistente en la 
palabra:

NOVAHIST1NE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa- 

! ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Fram Corpora
tion, corporación del Estado de 
Rhode Island, domiciliada en 
105 Pawtucket Avenue, East 
Providence, Condado de Provi- 
dence. Estado de Rhode Island, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
595.925, el 28 de septiembre 
de 1954, por un período de 
veinte años, para distinguir, 
elementos filtradores en forma 
de cartuchos, para filtración 
de líquidos; consistente en las 
palabras:

C é ~ ñ k

separadas por un guión, y es
critas tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a loe 
artículos, y cajas y empaque* 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ee 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e) co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa* 
D. C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que at 
pone en conocimiento del pá- 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de juÜo 
de 1963.

A rgentina  M. de Chávez 
31 J., 10y 20 A. 63.
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